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Hechos de Corrupción
¿Qué es la Corrupción?

¿Quiénes pueden cometer hechos de corrupción? 

¿Cuáles son las Consecuencias?

Es la DESVIACIÓN DE LA LEGALIDAD mediante el abuso del poder inherente a un cargo, con el 
propósito de obtener algún beneficio o interés personal en detrimento del interés público.

Las PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS y los PARTICULARES, sean éstos personas físicas o 
morales. También las EMPRESAS pueden cometer hechos de corrupción.

La corrupción puede provocar que a la persona servidora pública o particular que la cometa 
(inclusive a las empresas) se les impongan al mismo tiempo, castigos penales como administrativos.

1 Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículo 81.
2 Ley General de Responsabilidades Administrativas, artículos 75 y 78.
3 Código Penal para el Estado de Aguascalientes, artículos 74 y 75.
4 Código Penal para el Estado de Aguascalientes, artículo 163 A.

ADMINISTRATIVOS

PENALES

S E R V I D O R E S  P Ú B L I C O SP A R T I C U L A R E S

S E R V I D O R E S  P Ú B L I C O SP A R T I C U L A R E S

• Sanciones económicas
• Pagar daños y perjuicios
• Que no lo vuelvan a contratar
  como proveedor
• Suspensión temporal de todas las  
  actividades de la empresa
• Desaparición de la empresa1 

• Amonestaciones
• Suspensión sin sueldo
• Sanciones económicas
• Despido y que no lo vuelvan
  a contratar en el gobierno2

Se denuncia con el Órgano Interno de Control
o en la Contraloría del Estado

Se denuncia con la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción

• Cárcel
• Multa
• Pagar daños y perjuicios
• Despedir al personal de la empresa
• Que no lo vuelvan a contratar
  como proveedor
• Suspensión temporal de algunas o 
  de todas las actividades de la 
  empresa
• Desaparición de la empresa3 

• Cárcel
• Multa
• Despido y que no lo vuelvan
  a contratar4

CASTIGOS



DELITOS

Los delitos por hechos de corrupción consisten en acciones u omisiones que realizan las personas 
servidoras públicas o particulares.

Ejercicio indebido del servicio público

Ejemplo 1: Un servidor público contrata para 
un puesto de trabajo a una persona que no 
acude a laborar, sabiendo de que de todos 
modos le van a pagar.

Ejemplo 2: Un servidor público otorga 
indebidamente un contrato de obra pública, a un 
contratista que no cumplió requisitos que se les 
exigieron (y cumplieron) los demás contratistas.

Ejemplo 3: Un servidor público contrata una 
persona inhabilitada por un tribunal u órgano  
de control (dentro o fuera de Aguascalientes), 
a pesar de que sabe que el aspirante al puesto 
está impedido para trabajar en el gobierno.

Ejemplo 4: Un servidor público contrata una 
empresa inhabilitada por un juzgado penal o 
por el Tribunal de Justicia Administrativa, a 
pesar de que sabe de la prohibición.

Abuso de autoridad

Ejemplo: Un servidor público le exige a un 
subalterno parte de su sueldo cada mes para 
poder conservar su empleo.

Coalición de servidores públicos

Ejemplo: Un grupo de servidores públicos de 
una oficina que otorga permisos urbanísticos, 
se organiza para dar licencias de construcción 
sin seguir las normas y programas en materia 
de desarrollo urbano.

Concusión

Ejemplo: El director de una escuela primaria pública 
establece como parte de los requisitos de inscripción, 
el pago de 300 pesos por cada estudiante, por 
concepto de un “seguro” sin contemplarse en la Ley 
de ingresos vigente ni en ninguna otra normativa.

Cohecho

Ejemplo 1: Un oficial de tránsito le pide dinero 
a un automovilista a cambio de no multarlo por 
pasarse el alto.

Ejemplo 2: El dueño de un puesto ambulante 
de alimentos, le ofrece dinero a un verificador 
del municipio a cambio de que no reporte que 
lo descubrió operando el negocio sin permiso.



¿Quién puede denunciar un 
hecho de corrupción?
Cualquier persona que le conste un hecho ilícito 
por parte de algún servidor público o particular. 

¿Dónde puedo denunciar de 
manera segura los hechos de 
corrupción?
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES

Para presentar tus denuncias por hechos de 
corrupción, lo puedes hacer DE MANERA 
ELECTRÓNICA E INCLUSO ANÓNIMA 
al correo electrónico fiscalia.combate.
corrupcion@gmail.com, también de manera 
presencial en el domicilio ubicado en Juan 
de Montoro, número 429, Zona Centro, 
Aguascalientes, Ags. y a los teléfonos 449-478-
2800 Ext. 9100, o bien LAS 24 HORAS DEL 
DÍA a través del celular: 449-264-7259.

También puedes utilizar el Formulario de Pre 
denuncia de la Fiscalía General del Estado, 
disponible para cualquier tipo de delito:
https://www.fiscalia-aguascalientes.gob.mx/
predenuncia.aspx

Peculado

Ejemplo: Un servidor público se lleva un 
vehículo utilitario con herramientas y una 
cuadrilla de los trabajadores que tiene a su 
cargo para realizar labores de mantenimiento 
en su domicilio.

Tráfico de influencias 

Ejemplo 1: Un servidor público que no se 
desempeña en actividades relacionadas con 
las compras del gobierno, o inclusive alguien 
que ni siquiera trabaja en el gobierno, le solicita 
dinero a un proveedor que está participando 
en una licitación, asegurándole que tiene los 
contactos necesarios para que le adjudiquen 
el contrato.

Encubrimiento

Ejemplo: Un funcionario del Órgano Interno 
de Control de la Secretaría de Obras Públicas, 
verifica las declaraciones de intereses del 
Departamento de licitación de obra, y se da 
cuenta de que están por firmar un contrato 
con el socio de un funcionario que intervino 
en el trámite. Pero decide no informar lo 
que descubrió, a pesar de que sabe que el 
contratista está impedido de acuerdo con la ley.

Enriquecimiento Ilícito

Ejemplo: Un servidor público adquiere más 
propiedades que las que le permite su sueldo, 
sin que se pueda justificar con los ingresos de 
otro trabajo, alguna herencia, un crédito, o 
alguna otra explicación.



Denunciar es seguro

NO EXISTE UN FORMATO ESTABLECIDO O QUE SEA OBLIGATORIO PARA DENUNCIAR UN 
HECHO DE CORRUPCIÓN. PERO ESTE ES UN EJEMPLO DE CÓMO PRESENTAR TU DENUNCIA:

  
 FORMATO DE DENUNCIA POR HECHOS DE CORRUPCIÓN

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO EN TURNO ADSCRITO A LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE AGUASCALIENTES

PRESENTE.
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 131 fracción II, 221, 222 y 223 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales y artículo 82 B fracción IV de la Constitución 

Política del Estado de Aguascalientes vengo a presentar denuncia formal contra el 

(señalar el nombre completo de los presuntos responsables y si se trata de servidor 

público preferentemente el cargo y el ente público donde presta sus servicios) en 

virtud de los hechos que continuación se señalan:

(DESCRIBIR CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR, ASÍ COMO LA 

CONDUCTA YA SEA DE ACCIÓN U OMISIÓN QUE VIOLENTE ALGUNA NORMA 

O GENERE AFECTACIÓN, PROCURANDO ENUMERARLOS Y SEPARARLOS EN 

ORDEN CRONOLÓGICO DE COMO SE SUSCITARON LOS HECHOS, CON EL FIN 

DE QUE PUEDAS PRESENTAR LOS DATOS REQUERIDOS PARA PODER INICIAR 

UNA INVESTIGACIÓN).

1. ____________________________________________ 

2. ____________________________________________

3. ____________________________________________

4. ____________________________________________

OPCIONAL
En virtud de lo anterior y para sustentar la presente denuncia adjunto las siguientes 

pruebas:
(NOTA: EN CASO DE NO CONTAR CON LOS ELEMENTOS PROBATORIOS, SE 

PUEDE SALTAR ESTA PARTE)

(PUEDES PRESENTAR CUALQUIER PRUEBA QUE CONSIDERES CONVENIENTE, 

PUDIENDO SER IMÁGENES, AUDIOS, DOCUMENTOS ETC, QUE DEMUESTREN 

LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO.)

• PRUEBA 1
• PRUEBA 2
• PRUEBA 3

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito:

PRIMERO. Me tenga por presentada formal denuncia en contra de__________________ 

adscrito en el área de ______ del ente público______________.

SEGUNDO. Se admita la presente denuncia y se inicien con las investigaciones de 

oficio correspondientes. 

TERCERO. Se dé el tratamiento de denunciante anónimo.



FALTAS
ADMINISTRATIVAS
¿Cómo deben de actuar las personas servidoras públicas?
Tienes que saber que todos los servidores públicos se encuentran sujetos y obligados a observar 
principios de integridad, siendo los siguientes:

En caso de que alguna persona servidora 
pública incumpla con algunas de las obligaciones 
anteriores incurrirá con lo que se conoce como 
“FALTAS ADMINISTRATIVAS” y a diferencia 
con la materia penal, el servidor público no irá 
a la cárcel, sin embargo las conductas en las que 
puede llegar a incurrir le pueden costar su empleo 
y en caso de las empresas pueden llegar incluso 
a ser extintas. 

Así pues, existen dos tipos de faltas administrativas 
las GRAVES y las NO GRAVES.

¿Qué conductas 
puedo denunciar 
por responsabilidad 
administrativa? 

• Disciplina
• Legalidad
• Objetividad
• Profesionalismo

• Honradez
• Lealtad
• Imparcialidad
• Integridad

• Rendición 
de cuentas

• Eficacia
• Eficiencia



FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES
Las Faltas Administrativas NO graves, son aquellas relacionadas con la reglas de integridad dentro 
del sector público, y ocurren en los siguientes casos :

• No cumplir con las funciones que se encomiendan a los servidores públicos con desempeño, 
disciplina y respeto. 

• No denunciar actos u omisiones que advierta el servidor público que pueda constituir una 
falta administrativa.

• No atender las instrucciones de sus superiores, siempre y cuando sean relacionadas con 
el servicio público, así como no denunciar en caso de recibir instrucciones contrarias a las 
disposiciones normativas.

• No presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses.
• No registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación que tenga bajo su responsabilidad 

y no impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidos.

• No supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, no incurran en alguna falta 
administrativa no grave.

• No rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones.
• No colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte.
• No cerciorarse antes de la a la celebración de cualquier contrato de adquisiciones, 

arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios o la 
contratación de obra pública, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que 
no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o en caso de desempeñarlo 
que no se actualiza un conflicto de interés.

• Previo a la celebración de cualquier acto jurídico que involucre recursos públicos con personas 
jurídicas, no revisar su constitución y en su caso sus modificaciones a efecto de verificar que 
sus socios, integrantes de los consejos de administración o accionistas no incurran en conflicto 
de interés.

• Cuando se cause daños y perjuicios de manera culposa o negligente a la hacienda pública o 
al patrimonio del ente público sin incurrir en alguna falta administrativa grave.



FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES

Las siguientes conductas son consideradas Faltas Administrativas GRAVES y todo servidor público 
debe abstenerse de realizarlas.

JUSTICIA
ADMINISTRATIVA

Graves

Cohecho

Ejemplo: Un empleado de gobierno, recibió 
durante la quincena, más dinero del que le 
correspondía de acuerdo con el tabulador de 
salarios. En lugar de informar a recursos humanos 
del error, decide quedarse con ese dinero.

Peculado

Ejemplo: Un comandante de la policía asigna 
una patrulla y dos agentes para escoltar al hijo 
de un representante popular a un evento social 
fuera del Estado, en contravención a las normas 
y protocolos establecidos.



Desvío de recursos públicos

Ejemplo: El jefe del departamento de recursos 
humanos autoriza pagar a un servidor público, un 
sueldo mayor al que dice su tabulador de sueldos.

Utilización Indebida de Información

Ejemplo: Un servidor público de la Secretaría de 
Turismo, utiliza información privilegiada sobre 
una futura expropiación, para comprar terrenos 
baratos a nombre de su mamá, esperando que 
suban de valor.

Abuso de Funciones 

Ejemplo: Una magistrada, de manera arbitraria, 
no acepta un medio de impugnación que 
cumple con los requisitos legales, con el fin de 
perjudicar a una persona que le cae mal.

Conflicto de interés

Ejemplo: Un funcionario del área de asuntos 
internos de seguridad pública, sin informar a 
su jefe inmediato, decide no investigar una 
denuncia presentada contra un policía que 
resulta ser su hermano.

Contratación Indebida

Ejemplo: La titular de un ente público decide 
contratar a una persona que ha sido previamente 
inhabilitada por una autoridad municipal para 
ejercer cargos públicos debido a temas de 
corrupción. A pesar de que dicha persona se 
encuentra inscrita en el Sistema 3 de la Plataforma 
Digital Estatal, el personal administrativo confiado 
únicamente le requirió una constancia de no 
inhabilitación y no realizó verificación o compulsa 
alguna en la PDE terminando por contratar a la 
persona inhabilitada.

Enriquecimiento oculto

Ejemplo: Un servidor público adquiere más 
propiedades que las que le permite su sueldo, 
sin que se pueda justificar que las consiguió 
legalmente. Para ocultarlo, miente en su 
declaración patrimonial.

Ocultamiento de conflicto de interés

Ejemplo: Un servidor público adscrito al 
Departamento de Compras de una institución 
pública, miente en su declaración de intereses, 
para ocultar que es socio de una empresa 
proveedora del organismo donde trabaja.

Simulación de acto jurídico

Ejemplo: El administrador de un programa social, 
toma los documentos presentados por un adulto 
mayor que solicitó el apoyo del programa, y 
falsificando su firma, elabora un contrato de 
alquiler y una solicitud falsos, para que instalaran 
un calentador solar en el domicilio de su cuñada.

Tráfico de Influencias

Ejemplo 1: Un juez le pide a uno de sus colegas, 
que no tome en cuenta una prueba que acredita 
que su cuñado es culpable de un delito.
Ejemplo 2: Un diputado le pide a un amigo 
suyo que trabaja en la secretaría de desarrollo 
urbano, que retrase la firma de un permiso 
de construcción, para poder presionar a 
la constructora para que ésta adquiera los 
materiales en la ferretería de su suegro.



Encubrimiento

Ejemplo: Un supervisor informa a su jefe inmediato del aparente “extravío” de documentos que 
respaldan la realización de un evento. Pero éste, en vez de denunciar el incidente, le instruye al 
supervisor que reescriba su reporte omitiendo esta observación.

Desacato

Ejemplo 1: Un auditor que está revisando las cuentas públicas de una dependencia, le requiere 
información al director administrativo. Como éste se niega a entregar la información, el Órgano 
Superior de Fiscalización le imponen una multa y le vuelve a pedir los documentos, pero el director 
se niega, sin ninguna justificación.
Ejemplo 2: Un Órgano Interno de Control suspende durante 30 días (sin sueldo) a un servidor 
público que destruyó documentos de manera indebida. Se notifica a su jefe inmediato para que 
aplique el castigo, pero éste no hace caso. Entonces la autoridad que le impuso el castigo le impone 
una multa, pero a pesar de ello se niega a aplicar el castigo.
Ejemplo 3: El Tribunal de Justicia Administrativa inhabilita a una empresa, prohibiéndole participar 
en contrataciones públicas durante 5 años. Sin embargo, el jefe de compras de una dependencia 
insiste en contratar a la empresa a pesar de que conoce la sentencia. El Tribunal le impone multa y 
lo manda arrestar por 36 horas. A pesar de ello, el jefe de compras vuelve a contratar a la empresa 
inhabilitada.

Nepotismo

Ejemplo: Un director general le instruye a su departamento de recursos humanos que contrate a su 
sobrino para trabajar dentro de la misma institución pública.

Obstrucción de la Justicia 

Ejemplo: Una autoridad en el Órgano Interno de Control, le da el nombre de un denunciante al 
abogado del servidor público que supuestamente cometió la falta, a pesar de que éste presentó su 
denuncia de manera anónima.



¡AHORA TAMBIÉN SE CASTIGA
A LAS PERSONAS Y A LAS EMPRESAS CORRUPTAS!
¿Qué conductas pueden cometer los particulares?

Soborno 

Ejemplo: El jefe de ventas de una distribuidora 
automotriz que participa en una licitación de 
patrullas, hace la promesa de regalar un vehículo 
al Secretario de seguridad pública y otro al 
director de compras, en caso de ganar la licitación.

Participación ilícita en 
procedimientos administrativos

Ejemplo: Un proveedor del gobierno participa en 
una licitación ofreciendo productos de los que no 
dispone, pero que surtirá a través de una empresa 
que no puede participar por estar inhabilitada.

Tráfico de Influencias

Ejemplo: Un ciudadano detenido por ir a exceso 
de velocidad, asegura que el comandante 
de la policía es su compadre, y se comunica 
solicitándole que lo liberen.

Utilización de información falsa

Ejemplo: Una asociación civil que recibe recursos 
públicos, presenta datos falsos sobre el número 
de personas beneficiadas por su actividad, 
acompañadas de información financiera que 
exagera sus gastos, y recibos apócrifos de apoyos 
supuestamente entregados. Todo ello para 
justificar ante la Secretaría de desarrollo social 
que requieren mayor financiamiento del gobierno.



Obstrucción de facultades de investigación

Ejemplo: El representante legal de un proveedor del gobierno, decide no responder a los oficios del 
Órgano Interno de Control, cuando durante una investigación, le pide información a la empresa.

Colusión

Ejemplo 1: Los proveedores que fueron invitados a participar en una subasta en la que se van a vender 
unos vehículos utilitarios que el gobierno dio de baja, se ponen de acuerdo para que nadie ofrezca 
por ellos más de cierta cantidad, que, en todos los casos, está por debajo de los precios estimados 
en la Guía EBC o “Libro Azul”.
Ejemplo 2: Los participantes en una licitación se ponen de acuerdo para que ciertas mercancías las 
ofrezca solo una de las empresas participantes y aumentar los precios de los productos en general.

Uso Indebido de recursos públicos

Ejemplo: Un municipio le presta a una asociación civil, una casa para que ahí se instale un comedor 
comunitario. Pero en lugar de usarlo para este fin, lo renta.

Contratación Indebida de ex servidores públicos 

Ejemplo: Una constructora contrata a un ex servidor públicos que hasta hace menos de un mes 
trabajaba en la Secretaría de obras públicas y que fue el encargado de preparar la documentación 
para las próximas obras que se van a contratar, por lo que cuenta con información que aún no se ha 
dado a conocer al público en relación con esos proyectos.

Faltas de particulares en situación especial

Ejemplo: El coordinador de campaña de un candidato a la presidencia municipal solicita a un proveedor 
de publicidad que apoye la campaña con material impreso, con la promesa de otorgarle todos los 
contratos de publicidad del municipio en caso de ganar.



Denunciar es sencillo y seguro
DIRECTORIO DE LOS TITULARES DE LA UNIDADES INVESTIGADORAS O DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS O HABILITADOS PARA RECIBIR DENUNCIAS DE LOS 
ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES.

Municipio de Aguascalientes 
(Administración centralizada)
Titular del Órgano Interno de Control
del Municipio de Aguascalientes
Tel: 449-910-1010 Ext. 3051, 3053, 3058
brenda.resendiz@ags.gob.mx
Cristóbal Colón #128 Zona Centro, C.P. 20000
Aguascalientes, Ags.
Horario: Lunes a viernes 8:00 am a 15:30 hrs.
https://www.facebook.com/profile.
php?id=100076255004467

Municipio de Asientos
(Administración centralizada)
Tel: 496-967-4029 Ext. 1129
Plaza Juárez #3, Colonia Centro
Real de Asientos, Ags.

Municipio de Calvillo
(Administración centralizada)
Encargado de Despacho de la Dirección de 
Investigación del OIC
Tel: 495-956-0039 Ext. 5047
oicrecepcion@calvillo.gob.mx
Palacio Municipal sin numero, Zona Centro 
Calvillo, Ags.
Horario: Lunes a viernes 9:00 a 15:00 hrs.

Municipio de Cosío
(Administración centralizada)
Unidad Investigadora de Procedimientos 
Administrativos del Municipio
Tel: 458-987-0940
contraloriacosio1921@gmail.com
Plaza Juárez sin número
Colonia Centro, C.P. 20460, Cosío, Ags.
Horario: Lunes a viernes 9:00 a 16:00 hrs.

Municipio de El Llano
(Administración centralizada)
Unidad Investigadora
Tel: 496-967-3389
contraloriamunicipalelllano@gmail.com
Carretera Estatal número 43, kilometro 46.5 San 
isidro- La Soledad, exterior 2, colonia Industrial
El Llano, Ags. C.P. 20330
Horario: Lunes a viernes 8:00 a 15:00 hrs.
municipiodeelllano.gob.mx
Facebook: Municipio El LLANO

Municipio de Jesús María
(Administración centralizada)
Contralor Municipal / Autoridades Investigadoras
Tel: 449-963-5998
contraloria.municipal@jesusmaria.gob.mx
Av. Alejandro de la Cruz 106, Fracc. Agua Clara, 
Jesús María, Ags.
Horario: Lunes a viernes 8:30 a 16:00 hrs.
https://transparencia.jesusmaria.gob.mx/#/

Municipio de Pabellón de Arteaga
(Administración centralizada)
Jefa de Departamento de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas
Tel: 465-958-0116 Ext. 1461
contraloria@pabellon.gob.mx
investigacion.contraloria@pabellon.gob.mx 
Plutarco Elías Calles, Número 65 Interior C. 
Segunda planta, Zona Centro.
Pabellón de Arteaga, Ags.
Horario: Lunes a viernes 8:00 a 15:00 hrs.

https://www.facebook.com/profile.php?id=100076255004467
https://www.facebook.com/profile.php?id=100076255004467
http://municipiodeelllano.gob.mx
https://transparencia.jesusmaria.gob.mx/#/


Municipio de Rincón de Romos
(Administración centralizada)
Autoridad Investigadora
Tel: 449-960-3558
Hildalgo Número 20, Zona Centro
Rincón de Romos, Aguascalientes, C.P. 20400
Horario: Lunes a viernes 8:00 a 15:00 hrs.

Municipio de San Francisco de los Romo
(Administración centralizada)
Autoridad Investigadora
Tel: 465-967-0124
dpto.udinvestigadora@sanfranciscodelosromo.gob.mx
Francisco Romo Jiménez #102
Fracc. San José de Buenavista
San Francisco de los Romo, Ags.
Horario: Lunes a viernes 08:00 a 15:00 hrs

Municipio de San José de Gracia
(Administración centralizada)
Titular de la Unidad de Investigación,
Recepción de Quejas y Denuncias
unidad_investigadora@sanjosedegracia.gob.mx
Juan Cristóbal El Mozo 106, Zona Centro.
San José de Gracia, Ags. C.P. 20500
Horario: Lunes a viernes 8:00 a 16:00 hrs.
https://drive.google.com/file/d/1BzJiAZyHMivd
QDkPirynEuINWLZ2GQGO/view.

Municipio de Tepezalá
(Administración centralizada)
Titular del Órgano Interno de Control 
Tel: 465-951-1110
ecologiatepezala@gmail.com
Plaza Juárez Núm. 1. Zona Centro,
Tepezalá, Ags.
Horario: Lunes a viernes 8:00 a 15:00 hrs.

Comisión Estatal de Derechos Humanos
Titular del Órgano Interno de Control
Tel: 449-140-7855, 449-140-7860, 449-140-7870
oic@dhags.org
República de Perú 502, Col. Jardines de Santa 
Elena, C.P. 20236 Aguascalientes, Ags.

Horario: Lunes a viernes 8:30 a 16:00 hrs.
http://dhags.org/
https://www.facebook.com/CDH.Ags
https://www.instagram.com/cdh.ags/
https://www.linkedin.com/in/cdhags/
https://x.com/CDH_Ags
https://www.threads.net/@cdh.ags
https://www.twitter.com/CDH_Ags
https://www.youtube.com/channel/
UCExTFi92ux5RHr6QX-la9JW, 

Fiscalía General del Estado
Visitador General del Órgano Interno de Control 
y Vigilancia | Autoridad Investigadora | Visitador 
Adscrito a la Unidad Investigadora
Tel: 449-478-2800 Ext. 3064, WhatsApp 449-196-3101
organointerno@fiscalia-aguascalientes.gob.mx
Avenida Héroe de Nacozari #201 
Barrio de la Purísima
Aguascalientes, Ags.
Horario: Lunes a viernes 8:00 a 16:00 hrs.
https://www.fiscalia-aguascalientes.gob.mx/

Instituto de Transparencia
del Estado de Aguascalientes
Autoridad Investigadora
del Órgano Interno de Control del ITEA 
Te: 449-915-5638
marisol.sandoval@itea.org.mx
Calle Galeana Sur #465. Col. Obraje
Aguascalientes, Ags. C.P. 20230
Horario: Lunes a viernes 8:30 a 16:00 hrs.  
 
Instituto Estatal Electoral
Titular del Órgano Interno de Control del I.E.E.
Tel: 449-910-0008 Ext. 119 y 141
oic.@ieeags.mx
Carretera a Calvillo Km. 8, desviación norte 600 mts. 
Granjas Cariñan, Aguascalientes, Ags. C.P. 20314
Horario: Lunes a viernes de 8:30 a 16:00 hrs.
https://www. ieeags.mx/organo-interno-de-
control/  
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Tribunal Electoral del Estado
Titular del Órgano Interno de Control del TEEA 
Tel: 449-916-1427. Ext. 122
denuncias@teeags.mx
Calle Juan de Montoro No. 407, Zona Centro.
Aguascalientes, Ags.
Horario: Lunes a viernes 9:00 a 15:00 hrs. 
https://teeags.mx/organo-interno-de-control/
denuncias@teeags.mx

Universidad Autónoma de Aguascalientes
Contralor Universitario | Encargada de la Unidad de 
Investigación y Recepción de Quejas y Denuncias
Tel: 449-910-7400 Ext. 21112 y 21113 
quejasydenuncias.oic@edu.uaa.mx
Edificio 222, cuarto piso, Ciudad Universitaria
Horario: 8:00 a 15:30 horas

Buró de Congresos y Visitantes de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2000 Ext. 1461
nalley.gonzalez@aguascalientes.gob.mx 
Blvd. San Marcos s/n, Pirules, C.P. 20207
Aguascalientes, Ags. (ISLA SAN MARCOS)
Horario: 08:00am a 16:00pm
http://www.aguascalientes.gob.mx/CECOVA/

Centro de Conciliación Laboral
del Estado de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2072 Ext. 1549
alma.martinez@aguascalientes.gob.mx
Galeana Sur 465, Obraje, C.P. 20230 
Aguascalientes, Ags.
Horario: 08:00 a 16:00 hrs.

Colegio de Educación Profesional Técnica
del Estado de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-281-1900 Ext. 109
slunag@ags.conalep.edu.mx 
buzon@ags.conalep.edu.mx 

Manuel G. Escobedo 503, Colonia Héroes, C.P. 
20190 Aguascalientes, Ags. (ESCUELA PRIMARIA 
FRENTE AL CECATI)
Horario: 08:00 a 16:30 hrs.

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos
del Estado de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-149-2800 Ext.1105
lizbeth.troncoso@cecytea.edu.mx 
Quinta Avenida 801, Agricultura, C.P. 20235 
Aguascalientes, Ags.
Horario: 08:00 a 15:30 hrs.

Comisión Estatal de Arbitraje Médico
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-918-1188
unidadinvestigadora@coesamed.com.mx
Ignacio T. Chávez 201, Obraje, C.P. 20220 
Aguascalientes, Ags.
Horario: 9:00 a 14:00 hrs.

Escuela Normal de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-915-1574
univestigadora@escuelanormalags.com.mx
Av. Paseo de la Cruz 904, IV Centenario
Aguascalientes, Ags. C.P. 20260
Horario: 8:00 a 14:00 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/ENA/

Fideicomiso de Inversión y Administración 
para el Desarrollo Económico del Estado de 
Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2611 Ext. 5904
jaret.gonzalezm@aguascalientes.gob.mx
Complejo FICOTRECE, Nave 55, Colonia 
Ferronales, Aguascalientes. Ags.
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.

mailto:https://teeags.mx/organo-interno-de-control/denuncias@teeags.mx
mailto:https://teeags.mx/organo-interno-de-control/denuncias@teeags.mx
https://www.aguascalientes.gob.mx/ENA/


Fideicomiso Desarrollos Industriales
de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2611 Ext. 1647
cristian.diaz@aguascalientes.gob.mx 
Complejo FICOTRECE, AV. Manuel Gómez Morín 
S/N, Nave 55, Colonia Ferronales
Aguascalientes, Ags. C.P. 20259
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/fdia/

Instituto de Asesoría y Defensoría
Pública del Estado
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-916-6420 Ext. 107
ricardo.rangel@aguascalientes.gob.mx
denuncias.iadpea@aguascalientes.gob.mx
Av. Grey Yungari,  C.P. 20314 Aguascalientes, Ags. 
(atrás de los juzgados de salida calvillo)
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
   
Instituto Aguascalentense
de las Personas Adultas Mayores
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2649
angelica.davila@aguascalientes.gob.mx 
Gral. Álvaro Obregón 229, Zona Centro 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 16:00 hrs. 

Instituto Aguascalentense de la Juventud 
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2141
hectorcarrillo@aguascalientes.com.mx
Av Paseo de Ojocaliente 556, Gómez Portugal, 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20250
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://aguascalientes.gob.mx/iaju/territoriojoven

Instituto Aguascalentense
de las Personas Migrantes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-344-2002
susan.ruvalcaba@aguascalientes.gob.mx
Venustiano Carranza 101, Centro
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.

Instituto Aguascalentense de las Mujeres
Tel: 449-148-5367 Ext. 1356  
Felipe Pescador N°102, Desarrollo Especial 
Talleres F.F.C.C. Aguascalientes, Ags. C.P. 20270

Instituto Cultural de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2010 Ext. 4040
israel.suarez@aguascalientes.gob.mx
Venustiano Carranza 101, Centro
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000
Horario: 8:30 a 15:00 hrs. 

Instituto de Capacitación para el Trabajo
del Estado de Aguascalientes   
Av. Manuel Gomez Morin102-10,
Desarrollo Especial Talleres F.F.C.C., 20270   
  
Instituto de Ciencia y Tecnología
del Estado de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-978-3284 Ext. 7150
sergio.santoyo@aguascalientes.gob.mx
Av. Del Parque S/N   Residencial del Parque,
Aguascalientes, Ags.
Horario 8:00 a 16:00 hrs.

https://www.aguascalientes.gob.mx/fdia/
https://aguascalientes.gob.mx/iaju/territoriojoven


Instituto de Educación de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-5600 Ext. 4128
maría.santoyo@iea.edu.mx
Av. Tecnológico 601, Ojocaliente
Aguascalientes, Ags. C.P. 20196
Horario: 8:00 a 16:00 hrs. 

Instituto de Infraestructura Física Educativa
del Estado de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2092 Ext.1661
jesus.rodriguez@aguascalientes.gob.mx
Av. Universidad 1001, Edificio Torre Plaza Bosques,
piso 8, Fraccionamiento Bosques del Prado Norte
Aguascalientes, Ags.
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/iifea/

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Servidores Públicos del Estado de 
Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2087
alejandra.ortiz@issspea.gob.mx
Calle Hornedo #104 , Zona Centro
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000 
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.

Instituto de Servicios de Salud del Estado 
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-79-00
braulio.gonzalez@issea.gob.mx
Margil de Jesús 1501, Las Arboledas
Aguascalientes, Ags. C.P. 20020
Horario: 8:30 a 15:30 hrs.
https://modulo.issea.gob.mx/addIsseaGob/
Denuncia.aspx

Instituto de Vivienda Social
y Ordenamiento de la Propiedad
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel:. 449-910-2560 Ext. 5535
roxana.lucio@aguascalientes.gob.mx
Arco de la Libertad, Número 3001, Col. Las Hadas 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20140
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/IVSOP/

Instituto del Agua
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2586 Ext. 1668
cristobal.hermosillo@aguascalientes.gob.mx
18 de Marzo 98, Las Hadas
Aguascalientes, Ags. C.P. 20140
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.

Instituto del Deporte
del Estado de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-970-1350
erandeni.reyes@aguascalientes.gob.mx
Av. Adolfo López Mateos Ote. 1610
Desarrollo Especial Parque IV Centenario, 
Aguascalientes, Ags.
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/idea/

Instituto para la Educación de las Personas 
Jóvenes y Adultas de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-916-2297 y 449-916-7154
mcbriseño@inea.gob.mx
República de Ecuador 202, Las Américas
Aguascalientes, Ags. C.P. 20230
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.

https://www.aguascalientes.gob.mx/iifea/
https://modulo.issea.gob.mx/addIsseaGob/Denuncia.aspx
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Patronato de la Feria
Nacional de San Marcos
Titular de la Unidad Investigadora 
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-2147 Ext. 4164
luis.ramirez@aguascalientes.gob.mx
Paseos del Feria 103, Barrio de San Marcos
Aguascalientes, Ags. C.P. 20070 
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/patronato/

Procuraduría Estatal
de Protección al Ambiente
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-917-0551
daniel.munoz@aguascalientes.gob.mx 
Av. de la Convención de 1914 Sur,
N°102 2do Piso
Col. Agricultura, Aguascalientes, Ags. 
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.

Radio y Televisión de Aguascalientes 
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-994-6470 Ext. 2247
cyntia.martinez@aguascalientes.gob.mx
Calle 28 de Agosto, Barrio la Estación
Aguascalientes, Ags. CP. 20259
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.

Secretaría Ejecutiva
del Sistema Estatal Anticorrupción
Tel: 449-506-9400
Av. Las Américas 1622-Piso 4, Valle Dorado, 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20235 

Sistema de Financiamiento
de Aguascalientes
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-916-8167 Ext. 1628
fabiola.lopez@aguascalientes.gob,mx
Av. Las Américas 401, La Fuente

Aguascalientes, Ags. C.P. 20230
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/sifia/ 
       
Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-910-25-85 Ext. 6574
francisco.rosales@aguascalientes.gob.mx
Avenida de los Maestros S/N, Colonia España
Aguascalientes, Ags. C.P. 20210
Horario: 8:00 a 15:00 hrs.
http://siasdif.aguascalientes.gob.mx 
 
Universidad de la Policía y Ciencias de la 
Seguridad de Aguascalientes (UNPOL)
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-970-00-59 Ext. 6671
unpol@aguascalientes.gob.mx 
deborah.sarabia@aguascalientes.gob.mx
Los Conos 105, Ojocaliente INEGI
Aguascalientes, Ags C.P. 20196
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.

Universidad Politécnica de Aguascalientes 
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-442-1400
jose.bernal@upa.edu.mx
Calle, Av. Paseo de San Gerardo 207,
Fraccionamiento San Gerardo
Aguascalientes, Ags. C.P. 20342
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
 
Universidad Tecnológica de Aguascalientes 
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control 
Tel: 449-910-5000 Ext. 1126
cmagana@utags.edu.mx
Blvd Juan Pablo II número 1304, Fraccionamiento 
Ex hacienda La Cantera, Aguascalientes, Ags 
Horario: 8:30 a 16:00 hrs. 
  

https://www.aguascalientes.gob.mx/patronato/
https://www.aguascalientes.gob.mx/sifia/ 
http://siasdif.aguascalientes.gob.mx


Universidad Tecnológica de Calvillo 
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 495-956-5359 Ext. 197
oic.uinvestigadora@utcalvillo.edu.mx
Carretera al Tepetate 102 Colonia El Salitre, 
Calvillo, Ags. C.P. 20860
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://utcalvillo.edu.mx  

Universidad Tecnológica
del Norte de Aguascalientes
Tel: 449-925-3921 
Av. Gerónimo de la Cueva s/n, Villas del Río 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20126
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
   
Universidad Tecnológica de El Retoño
Titular de la Unidad Investigadora
del Órgano Interno de Control
Tel: 449-786-0984 Ext. 1127
alejandro.perez@utr.edu.mx
Carretera a San Luis Potosí Km 68, s/n, Comunidad 
El Retoño, El Llano, Ags.
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://utr.edu.mx/pages/nosotros/%C3%B3rgano%20
interno%20de%20control/organo-interno.html
  
Universidad Tecnológica Metropolitana
Tel: 449-925-3921
Av. Gerónimo de la Cueva s/n, Villas del Río, 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20126   
 
Poder Ejecutivo
(administración centralizada)
Tel: 449-910-2100 Ext. 3923
denuncia.contraloria@aguascalientes.gob.mx 
José María Chávez número 123, Planta Alta Local 40, 
Centro Comercial Plaza Patria, Zona Centro
Aguascalientes, Ags.
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://www.aguascalientes.gob.mx/contraloria/#/
quejasydenuncias/procedimientoQueja  

Poder Judicial vs personal del Poder Judicial 
con excepción del STJ y su personal
Titular del Órgano Interno de Control
del Poder Judicial del Estado
Tel: 449-910-3550 Ext. 4418
unidad.investigadora@poderjudicialags.gob.mx 
Av. Héroe de Nacozari, esquina Adolfo López 
Mateos. Colonia San Luis. 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20250
Horario: Lunes a viernes de 8:30 a 15:30 hrs. 
 
Poder Judicial vs Personal del STJ
y titular del OIC
Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia y del Consejo del Judicatura Estatal
Tel: 449-910-3550 Ext. 3558
secpart.presidencia@poderjudicial.gob.mx
Av. Héroe de Nacozari, esquina Adolfo López 
Mateos. Colonia San Luis. 
Aguascalientes, Ags. C.P. 20250
Horario: Lunes a viernes de 8:30 a 15:30 hrs.
   
Poder Legislativo
Contralor Interno del H. Congreso del Estado
Tel: 449-949-3210 Ext 504
braulio.diaz@congresoags.gob.mx
Plaza de la Patria Ote #109, Col. Centro
Aguascalientes, Ags. C.P. 2000.
Horario: Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. 
  
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado
de Pabellón de Arteaga
Encargado de Despacho del
Órgano Interno de Control de CAPAPA
Tel: 465-958-2250 WhatsApp: 449-114-7651 
control.capapa@pabellon.gob.mx
C. Venustiano Carranza No. 8 -B, Zona Centro, 
Pabellón de Arteaga, Ags.
Horario: 8:00 a 15:00 hrs.
Facebook: Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado de Pabellón de Arteaga

https://utcalvillo.edu.mx  
https://utr.edu.mx/pages/nosotros/%C3%B3rgano%20interno%20de%20control/organo-interno.html
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Comisión de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Jesús María
Contralor Interno
Tel: 449-465-0588 Ext.107
capas@jesusmaria.gob.mx
Av. San Lorenzo 109-B, Centro
Jesús María, Ags. C.P. 20920
Horario: 8:30 a 16:00 hrs.
  
Instituto Municipal Aguascalentense
para la Cultura
Titular del Órgano Interno de Control
del Municipio de Aguascalientes
Tel: 449-910-10-10 Ext. 3051, 3053, 3058
brenda.resendiz@ags.gob.mx
Cristóbal Colón #128, Zona Centro 
Aguascalientes Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.facebook.com/profile.
php?id=100076255004467

Instituto Municipal de la Juventud
de Aguascalientes
Titular del Órgano Interno de Control
del Municipio de Aguascalientes
Tel: 449-910-10-10 Ext. 3051, 3053, 3058
brenda.resendiz@ags.gob.mx
Cristóbal Colón #128, Zona Centro 
Aguascalientes Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.facebook.com/profile.
php?id=100076255004467

Instituto Municipal de la Mujer
de Aguascalientes
Titular del Órgano Interno de Control
del Municipio de Aguascalientes
Tel: 449-910-10-10 Ext. 3051, 3053, 3058
brenda.resendiz@ags.gob.mx
Cristóbal Colón #128, Zona Centro 
Aguascalientes Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.facebook.com/profile.
php?id=100076255004467

Instituto Municipal de Planeación
de Aguascalientes
Titular del Órgano Interno de Control
del Municipio de Aguascalientes
Tel: 449-910-10-10 Ext. 3051, 3053, 3058
brenda.resendiz@ags.gob.mx
Cristóbal Colón #128, Zona Centro 
Aguascalientes Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 15:30 hrs.
https://www.facebook.com/profile.
php?id=100076255004467 

Organismo Operador de Agua
del Municipio de San Francisco de los Romo
Autoridad Investigadora
Tel: 465-967-0451
orgoa2011@hotmail.com
Independencia #402  Colonia Zona Centro
San Francisco de los Romo, Ags.
Horario: 8:00 a 15:00 hrs.   

Organismo Operador de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamientode Rincón de 
Romos
Titular del Órgano Interno de Control
Tel: 465-951-1678
Zaragoza esquina Primo Verdad
Rincón de Romos, Ags. C.P. 20400
Horario: 8:30 a 15:00 hrs.  

Organismo Operador de Servicios de Agua 
de Calvillo
Titular de la Unidad Investigadora del OOSAC
Tel: 495-956-1902
organointerno.oosac@calvillo.gob.mx
Independencia esquina Guanajuato s/n
Calvillo, Ags.
Horario: 8:00 a 15:00 hrs.
   
Modelo Integral del Agua de Aguascalientes
Titular de la Unidad de Investigación
Tel: 449-470-3316 Ext. 2411, 2412
buzon.denuncias@miaa.mx
Av. Adolfo López Mateos #214 Zona Centro,
Aguascalientes, Ags. C.P. 20000
Horario: 8:00 a 16:00 hrs.
https://www.miaa.mx/

https://www.facebook.com/profile.php?id=100076255004467
https://www.facebook.com/profile.php?id=100076255004467
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https://www.miaa.mx/


No existe un formato establecido o que sea obligatorio para denunciar una falta 
administrativa, pero este es un ejemplo de cómo presentar tu denuncia:
  
 

FORMATO DE DENUNCIA POR FALTAS ADMINISTRATIVAS

C. (PONER NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO O HABILITADO PARA 
RECIBIR DENUNCIAS. EN CASO DE NO CONOCERLO ÚNICAMENTE COLOCAR 
“A QUIEN CORRESPONDA” )
(PONER PUESTO Y ENTE PÚBLICO DEL SERVIDOR FACULTADO O HABILITADO 
PARA RECIBIR DENUNCIAS POR FALTAS ADMINISTRATIVAS EN CASO DE 
CONOCER EL PUESTO ÚNICAMENTE SEÑALAR EL ENTE PÚBLICO) 
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91, 92 y 93 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas y artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, vengo a presentar 
denuncia formal contra el (señalar si se trata de servidor público o particular) en virtud 
de los datos que continuación se señalan:

(NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO O PARTICULAR DENUNCIADO):
(SEÑALAR EL EMPLEO CARGO O COMISIÓN DEL DENUNCIADO):
(NOTA: EN CASO DE NO CONOCER EL NOMBRE O PUESTO DEL DENUNCIADO, 
SE PUEDE HACER ESA PRECISIÓN EN LA DENUNCIA Y DESCRIBIR LOS RASGOS 
FÍSICOS DE LA PERSONA O EL LUGAR DONDE OCURRIERON LOS HECHOS Y 
EL ÁREA ADMINISTRATIVA DONDE SE SUSCITARON LOS HECHOS)

Todo en razón de los siguientes hechos:
(DESCRIBIR CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO MODO Y LUGAR, ASÍ COMO LA 
CONDUCTA YA SEA DE ACCIÓN U OMISIÓN QUE ES MOTIVO DE LA VIOLACIÓN 
A UNA NORMA O DE UN AGRAVIO EN PARTICULAR, PROCURANDO 
ENUMERARLOS Y SEPARARLOS EN ORDEN CRONOLÓGICO DE COMO SE 
SUCITARON LOS HECHOS, CON EL OBJETO DE QUE PUEDAS PRESENTAR LOS 
DATOS E INDICIOS NECESARIOS REQUERIDOS PARA PODER INICIAR UNA 
INVESTIGACIÓN).

1. ____________________________________________ 
2. ____________________________________________
3. ____________________________________________
4. ____________________________________________

En virtud de lo anterior para sustentar la presente denuncia adjunto las siguientes 
pruebas:
(NOTA: EN CASO DE NO CONTAR CON LOS ELEMENTOS PROBATORIOS, SE 



PUEDE SALTAR ESTA PARTE)
(PUEDES PRESENTAR CUALQUIER PRUEBA QUE SE ESTIMES CONVENIENTE 
IMÁGENES, AUDIOS, DOCUMENTOS ETC.)

• PRUEBA 1
• PRUEBA 2
• PRUEBA 3

Por lo anteriormente expuesto y fundado solicito:
PRIMERO. Me tenga por presentada formal denuncia en contra de__________________ 
adscrito en el área de ______ del ente público______________.
SEGUNDO. Se me reconozca la calidad de denunciante y se me dé acceso al expediente 
correspondiente.
TERCERO. Se me tenga por señalado el (INDICAR SI SE TRATA DE UN CORREO 
ELECTRONICO O DOMICILIO PARTICULAR) para oír y recibir toda clase de 
notificaciones de conformidad con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascalientes.
CUARTO. Se de tratamiento de denuncia anónima a la presente de conformidad con 
el artículo 91 párrafo segundo.
QUINTO. Se me notifiquen los acuerdos y resoluciones derivadas de la presente 
denuncia al domicilio señalado en el punto tercero.
(PUNTO SEXTO OPCIONAL SOLO EN CASO DE SER SERVIDOR PÚBLICO 
DENUNCIANTE DE FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES O TESTIGO EN UN 
PROCEDIMIENTO DE REPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA)
SEXTO. Se me otorguen medidas de protección de conformidad con el artículo 64 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



SOLO
NO ESTÁS

El Comité de Particiáción Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción te brinda Acompañamiento 
y Asesoría Jurídica Gratuita para que ejerzas tus 
derechos de manera segura como denunciante.

El Instituto de Asesoría y Defensoría Pública del Estado te ofrece servicios de 
asesoría y representeación jurídica contra actos administrativos de las autoridades de 

los Órganos Internos de Control.

Av. Las Américas N°1622, Piso 3
Aguascalientes, Ags C.P. 20235
Tel: 449-506-9400
cpc.anticorrupcion.ags@gmail.com
Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

Av. Grey Yungari esq. Calle Morroco s/n
Colonia Viñedos San Felipe C.P. 20210

Aguascalientes, Ags.
Tel: 449-915-2988 | 449-916-6420 | 449-917-9383 | 449-917-9324

iadpea@aguascalientes.gob.mx



CARTILLA DE LOS DERECHOS
DE LOS DENUNCIANTES DE FALTAS ADMINISTRATIVASEJERCE TUS DERECHOSSI DENUNCIAS ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, ERES PARTE DEL 

PROCEDIMIENTO

Como denunciante de faltas administrativas tienes derechos. Estos son los principales:
 
• Denunciar de manera presencial o electrónica, incluso de manera anónima. 
 
• A que las autoridades del Órgano Interno de Control y del Tribunal de Justicia 

Administrativa protejan tu identidad, cuando denuncias de manera anónima.  
 
• Ser reconocido como tercero dentro del procedimiento de responsabilidad 

administrativa.  Esto significa que tendrás acceso al expediente, se te notificarán 
algunos acuerdos y tendrás derecho a impugnar algunas decisiones de la autoridad.

 
• Solicitar medidas de protección, cuando eres testigo en el procedimiento; o como 

servidor público, denunciaste una falta grave o de particulares. La institución donde 
trabajas decidirá si se te otorgan esas medidas de protección.  

 
• Que te notifiquen el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, si la autoridad 

decide que no puede demostrar que ocurrió la falta administrativa que denunciaste. 
 
• Impugnar mediante el Recurso de inconformidad, el acuerdo de conclusión y 

archivo del expediente, si consideras que no se justifica que den por terminada la 
investigación.   

• Que te notifiquen personalmente la resolución o la sentencia, en el domicilio o 
correo electrónico que pusiste en la denuncia. 

• Impugnar, mediante el Juicio Contencioso Administrativo, que el Órgano Interno 
de Control haya cambiado su decisión de castigar a un servidor público por una 
falta no grave.  

• Impugnar, mediante el Recurso de apelación, las sentencias del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, sea que perdone o castigue al particular o servidor 
público que denunciaste.


